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OfiCIAL
DE"'J...

~ ,
MINISTERIO DEL EJERCITO

ASCENSOS

Circular· Excmo. Sr.: En vista de
la ,propuesta reoglamentaria de ascen
sos correSlpondiente al mes . actual,
que el Director general de la Guar
dia Civil remitió a este Ministerio
en primero del mismo, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder el
empleo superior inmediato e ingreso
en dicho Cuerpo .a 101 jeofes,· óficiales
y suboficiales col11lprendidos en la si
guiente relación, que comienza con
D. Tomás Pérez (iQrnadho y .termina
con D. Fructuoso Ruiz Gómez, los
cuales están declarados aptos para el
.-censo y son los más antj¡guos de su
empleo, debiendo disfrutar en el que
se les confiere la efee:tiyidad que a cada
uno Se aaÍlgna en la citada: relaéión,
coDtinuando 101 &Ii&ece. que asden
den a teniente (E. R.) en los milmos
destinos que en la actualidad sirven.

De real orden lo divo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectol.
Dios guarde a V. E. muchol afl.p••
Madrid 6 de diciembre de· 1930. .'

BIUXOUD ,

Serior•••

cha primero del mes actual, el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bien·
disponer que el expresado jefe quede
en la situación de "Al servicio de otros
Ministerios" con carácter eventual, cu
yo destino tendrá efectos administrati
vos a w.rtir de la revista de Comisario
del presente mes.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alios. Madrid
6 de diciembre de 1930.

BIUNGUD

AL SERVICIO DE OTROS MINIS·
'llER.IOS Sellar...

Circular. Excm<l. Sr. : Confirmado ULAC16. on a errA
en el cargo de Gobernador polltlco.mi. A coronel.
litar de Rlo de Oro el comandante de
Infanter!a D. Ramón Regueral Jove, D. Tomás Pérez Garnacho, de. ~
,por real orden de la PresideDCia del Comandancia de Infanterla del 2'1.0

Consejo de Ministros (Dire~ci6n gene· Tercio, con efectividad de 3 de no
ral de Marruecos y Colonial) de fe- l viembre de 1930.

Se~r...

el uso del uniforme no sea de precepto,
siempre que se trate de fiestas y comi
das con asistencia de Sus Majestades
los Reyes o Sus Altezas Reales los In
fantes de España (cuya presencia de
berá anunciarse en las invitaciones); en
las de la Nunciatura, Emba5adores '1
LegaciOCles acreditadas en esta Corte,
salvo excepción expresa, prefirioéndose
en estos actos las condecoraciones pro
pias del pa!s respectivo; en los ban
q~es y recepciones oficial~ de las
síguientes personalidades: Ministros de
la Corona, Presidentes del 'Senado '1
Coogreso de los Diputados Presidente
del Tdbunal Supremo' die Justicia,
Capitanes genera~s del Ejército y Ar·
mada y de las regiones y departamen
tos marltimos, en los de su mando;
Cardenales, Arzobi9POs y Obispos, en
sus diócesis; Gobernadores civiles, en su
provÍC1cia; Gobernadores militares, en su
jurisdicción; alcaldes, en su Municipio;
Presidentes de Audiencila, en su juris
dicción; Presidentes de las Diputacio
nes provinciales, en la re9pectiva pro
vincia, y, en general, en todos aquellos
actos de carácter oficioal en cuya invi
tación as! se haga constar, mencionan
do la palabra "con<lecoradones". Los
caballeros Grandes Cruces ostentarjo
en estos actos la placa, con la banda
correspondiente encima del chaleco."

De la propia real orden 10 digo a
,V. E. para -su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. E. mue1tos afios. Ma·
drid 6 de diciembre de 1930.

BlUltclUlll

RlALBS ORDENE

ALFONSO

PARTE OFICIAL

1IubMc:reUrfa.
ACTOS PUBLICOS

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
niltr.os, a propuesta del de Fomento,

Ve<lg0 en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se restablece la Sub

secretaria del Ministerio de Fomento,
fCOI1 t.as facultades propias de estos
c~rgos en los demás Ministerios y en
1.1 forma particular que para la de este
Departamento precq>tuó el real decre
te de veintisiete de noviembre de mil
novecientos dieciocho.

Dado e<1 Palacio a cinco de diciem
bre de mil nove<;ientos treinta.

.1111I....... Fe•••••

N6m. 2.&81.

REALES DECRETOS

1!1 Ministro de !'omento,
JOSE ESTRADA y ESTIlADA

(De la Gaceta núm. 340).

Circultw. Excmo. Sr.: Por la Pre
·sidencia del Consejo de Minilltros le
comunica a elte Mlnitterio en 25 de no
¡viembre próximo palado, la litr\1iente
real orden del de Eltado:

"·Con el fin, de determinar 1'11 rerlas
'habituales para el UIO de con<lecoracio
'nu en aquellol acto. públicos en los
cuales no sea: obligatorio el traje de
uniforme, S. M, el Rey (q. D. g.) le ha
servido ditponer que, sin perjuicio de
10 establecido en los Estatutos. de las
res~tivas Ordenes, procede la olten
~aclón de condecoraciooes, aun cuando
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'~ ¡

'Ingreso.

A ,eniente (E. R.)

1tEUCION QUE SE CITA

A teniente .coronel.

D. Angel Mart{ne-z Ezquerro, del
batallón Cazadores de montaíilL de
E.tella, 4, c-en la efe<:tividad de 6 '
de clliciem'bre de 1930.

D. Juan Monserrat Ferrández, de
la 'Comandancia de Huesca, con la
efectividad' die 6 de diciembre de
193°·

D. Agustín Hernández Arroyo, d.e
la de Sa.lamanca, con la de 6 de dI
ciembre de J930.

A capit4n.

D. J05é Fortuny Girona. de la Co
mandancia de Barcelona, con la efec
tividad de 5 de noviembre de 1930.

D'. Vicente Dominguez Olidn, de
la de Guipúzcoa, con la de 7 de no
yiembre de 1930.

D. J06é Gata Igartúa, de la, de
Bada.joz, con 'la de 21 de noviembre
de J930.

D. Juan Linar~ Ram6n, de la de
Alicante, con l1a de 2J de noviembre
de 1930.

D. José Cumbre Tecle, de la de
A~geclTlIB, con Ja de 27 ~ noviembre
•• 193°·

D. Angel ElSpias Bermúdez, de la
de Zamora, con la de 30 de noviem
bre de 1930.

A teniente (E. R.)

D. Manuel C6rdoba García, de la
secretaría de la décima segunda sulr
inspección ( Pamplon~), con la efec
tividad de 7 de nOVIembre de 1930.

D. Antonio Paliño BustilJo, de la
Comandancia de Barcelona, con la de
21 de noviembre de 1930.

D. José Casanova To~ero} en 6i
tuación d-e supernumerarIO 5111 suel
do en Baleares, C<ln la efectividad ~
7 de noviembre de 1930 •

D. Nicolás Mocholi Guerrrero, de
la Comandancia de Navarra, con la.
de 7 de noviembre de 1930 • _

D. Jacinto López de Haro )' Pena
r~a, de la de Húelva, con la de
21 de noviembre de 1930.

A ·comandante.

Señor...

De Teal orden 10 digo a V. E. pa
Ta su conocimiento y demás efec!os'l
Dios ~uarde a. V. E. muchos anoes.
Madrid 6 de diciembre de 1930.

llUENGUU
Ingreso.

A alférez (E. R.)

A teniente (E. R.)

A teniente (E. R.)

Circular. ,.Excmo. Sr.: En vista de
la 'Propuesta r~lamentaria die ascen
lOS, correspóndlente al mes actual,
que el Director generaJI. de Carabine
ros remitid a este Mini.soterio en pri
m'ero de3. mismo, el Rey (que DiO'l
guardie) se ha. lervido conced-tr el
empleo superior inmediato e inan
10 otn dkho Cuer,po a 101 jefes, ofi
ciales y '\IIboficiales <»m¡prendidOl 't'o,
1. siguiente relaci6n"que comienza
con D. JO" Casanova Tornero y ter·
mina con D. ViceDte Gi) P6rel, lo. D. Ignacio Fabregat Fabrei'at, de
cuales .t'n deoll1radOl aptO'l para la Comandancia de Va,lmcia, con 1.
obtenerlo y son 101 m's anHguos en e:fectividl1d de 6 ,de diciembre de
su. aotualM empleOl, debiendo dis. !930 •
frutar ~n. oeIl qu"" se ~ft concede' de D, Fl5lix bquierdo Viejo, de la de
la efecUyidacll que a cad. uno .e le Estepona, con la de 6 de diciembJ:II
Idala. ¡de 1930. •

D. Alejandro GonoZález González,
suboficial del escuadrón del 19.· Ter
cio, con efectividad de 6 de diciem-
bre de J930. •

D. Eulogio Revuelta Driz, subofi
cial de la Comandancia de Ponteve
dra, con la mis.ma.

D. Herm6genes Hernández Gutié
rrez, suboficial de .la Comandancia de
H uelva, eon la mIsma.

D. Agustín Calvo Bautista, subofi
cial de la segunda Comandancia del
26.· Tercio, con la misma.

D. Florencia Pascua Moranta, sub
oficial de la Comandancia de Toledo,
con la misma.

D. FructU<Jso Ruiz G6mez, subofi
cial de la Comandancia de Cáceres,
con la mis.ma. .

Madrid 6 de diciembre de 1930.
Berenguer.

D. Francisco Morata Haro, de la
Comandancia de Almería, con efecti
vidad de 6 de diciembre de 1930.

D. Salvador Guzmán Andrade, de la
scogunda Comandancia del 26.0 Tercio,
con la misma.

Ingreso.

D. José Martíllez Alonso, del Ter
cio, con efectividad de 6 de diciem
bre de 1930.

D. Emilio Gálvez Páez, de la Guar~
dia Colonial del Golfo de Guinea, con
efectividad de 6 de diciembre de 1930.

D. ~Iartín Garrido Gómez, de la
Comandancia de Ciudad Real, coro la
misma.

D. Miguel Morán Méndez, del Gru
po de Fuerzas Re>gulares Indigenas de
Tetuán. 1, con efectividad de 6 de di
ciembre de 1930.

D. Antonio Mañas Sánchez, del es
cuadrón de la Comandancia de Alme
ria, con la misma.

A capitúl.

A teniente (E. R.)

A capitÚl (B. R'.)

D. Gregori<> Martlnez Ugarte, de
la ComandalllCia de Infantería del 14.·
Tercio, con efectividad de 6 de di-
liembre de 1930. .

D. Julián Roa Carranza, de la Co
.andancia de Vizcaya, con la misma.

Ingreso.

IJ). Mariano Pe-layo Navarro, del re
aimiento Infanterla. C6rdoba, 10, con
tlec:tividad de 6 de diciembre de 1930.

A teniente (E. R.)

D. Evilacio Costa Sotelo, de la Co
.andancia de Orenle, con efectividad.e 6 de dlciemibre de 1930.

D. Joaquln Lozano Mafies, de la
Comandancia de Caslell6n, con efec
tiyidad de 21 de noviemibre de 1930.

D. Vf.ctor Carrasco Garefa, de la
Comandancia de Alicante, con la de
24 de noviembre de 1930.

D. Juan R<>driguez Guillén, de la
Comandancia de Málll4Ja, con efectiyi
cad de 30 de noviembre de 1930.

XnarNO.

D. Eduardo Comas Añino, del Gru
]M) de Fuerzas Regulares Indígenas de

, Melilla núm. 2, con efec.tividad de 6
.e dici~mbre de 1930.

A capitán (E. R·)

D. Jaime Perelló Obrador. de la Co
mandancia de Baleares, con efectivi
.ad de 3 de noviembre de 1930.

A capitán.

D. José Arjona MOllSÓ, de la Co
mandancia de Málaga, con efectividad
ce 4 de noviem'bre de 1930.

D. Diego de Orbe Lara, del escua
eró!) de la Comandancia de Grana
da, con la de 16 de noviembre de 1930 •

D Dionasio Mamblona Martínez,
lie b. Plana mayor del 26.0 Tercio, con
efectividad de 3 de noviembre de 1930.

D. José Ciares Cruz, de la Plana
mayor del octavo Tercio, con efecti
vidad de 24 de noviembre de 1930.

D. Clemenote Gutiérrez ?el Olmo
Huidobro, de la Comandancia de f\la
Ya, con efectividad de 27 de noviem
bre de 1930.

A teniente coronel.

D. Arturo Bianco Horrillo, de I.a
Comandancia de H ueh'a, con efectl
yidad de 3 de noviembre de 1930 .

D. José Tomás Romeu, de la Co
mandancia de La Coruña, con la de
27 de noviembre de 1930.

A comandante.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), 'de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado con
ceder al General de brigada de Inge
nieros de la Armada,' D. Cándido Gar
cía y Sánchez-Ca.:ltalejo, la pensión de
Gral1 Cruz de la referida Orden, con

.antigüedad de 8 de octubre último.

~ .'
_.....-.~ .. ,

Br.uNGUD

Señor Presidente del Consejo Suprcm()
<Iel Ej~rcito y Marina.

Señor Presidente del Con,ejo Supre
mo del Ejérc:to y ~larina.

Excmo. Sr.: El Re~' (q. D. g.). de
acuerdo con lo propuesto por la Asam~

blea de la Real y ~lilitar Orden de
San Hermenegildo, se ha dignado con
ceder al maqu:n:sta i..:spector de la Ar
"?~da D. Gerardo Rego Blanco, la pen
SlOn de la placa de la referida Orden
con la antigüedad de 6 de noviembr~
próximo pasado, debiendo percib:rla a
partir de primero del mes actual.

De real orden lo digo a V. E. para
su co:ocimiento y demás efectos. Dio"
guarde a V. E. muchos años. )'Iadrid
5 de d:ciembre de 1930.

De re~l ?rden lo digo a V. E. para
.'u conOCl/l1Iento y demh efectos. Dios
guarde a V. E. muchos año,. ).ladri<1.
5 de diciembre de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,), de
acuerdo con lo prnplle~to por la As::m
hlea de la Real y },filitar Orden de
San Herme<:egildo, se ha dignado con
ceder al personal de la Armada com
prendido en la siguiente relación, que
da principio con D. Angel Fernández
Piña y termina con D. Federico Vidal
Doggio, las pensiones en las condeco
raciones de la referida Orden que se
expresan, con la antigüedad que a cada
uno se le seliala. ,

De real orden J.o digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. múchos años. Madrid
S de diciembre de 1930.

Sefíor Pre!idente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

: ............
ORDEN DE SAN HERMENE

GILDO .:--:ft.:...··,c. :; -;:--.;;

D. Francisco Muñoz Barrios, de este
Ministerio, con la efectividad de 4 co·
viembre de 1930.

D. Angel de la Fuente Pérez, de este
Ministerio, con la de 24 noviembre 1930

Madrid 6 de diciembre de 1930.-Be
renguer.

D. Hilario Izco Ojer, de la Junta
de clasificación y revisión de 'Santan
der, con la efectividad de 4 noviem
bre 1930.

D. José Escribano Culebras, de este
Ministerio, can la de 24 noviembre
1930.. :'. -~'- "'J-l..,~..··t·:"'\~¡~~;,~ri

A escribiente de primera.

A oficial tercero.

.A oficial segundo.

A oficial primero.
.... ~~.,f,,<; .. ,'*':.., ... o,' ~\f~""""':'-:

D. V:cente Rojo Arana'" de la Ca
pitanía general de la séptima región.
ce.' le efectividad de 4 noviembre 1930.

D. Adonio García Guerrero, de este
~ljniiterio con la de 24 noviembre 1930.

,D. Jaime Ferrer }'lestre, de la Junta
de clasificación y revisión de 1fallorca,
con la efectividad de 4 noviembre 1930.

D. Guillermo Martin Cas;¡do, de la
Junta de clasificación y reviiión de Pa
lencia, con la de 24 \~oviembre 1930.

bLACI6x ov- n ClT.A

A archivero tercero.

A alférez (E. R.)

Ingreso.

D. José de Le6n Huete, de la
Mehal-la Jalifiana de MeJilla, 2, con
la efectividad de 6 de diciembre de
I~~ •

D. Domingo Liébana Checa, de la
Comandancia de Madrid, con la efec
tividad de 6 de diciembre de 1930.

D. Manuel Pérez González, de la
de Vizcaya, con la de 6 de diciembre
de 1930.

D. Fermín Blanco Fuentes, de la
de Zamora, coo la de 6 de diciembre
de 1930.

D. Vicente Gil Pérez, de la de
Asturias, con la de 6 de diciembre
de 1930.

Madrid 6 de diciembre de 1930.
BereIl.guer.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
der el empleo superior inmediato, en
propuesta ordinaria de ascensos, a los
oficiales y e;eribientes del Cuerpo de
Oficinas militares comprendidos en la
siguiente relación, que da principio con
D. Ricardo García AbelIán y termina
con D. Angel de la Fuede Pérez, por
ser los má.s antiguos en sus res
pectivas escalas, hallarse dedarados ap
tos para el as«nso y reunir las condi
dones reglamentarias para el empleo
que se ,les confiere. en el que disfru
tarán de la efectividad que en la mis
ma se les asigna.
~real ord&.! 10 digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos alias. Madrid
6 de dieíembre de 1930.

lIIuIeo8Ia
Señor...

D. Ricardo García AbelIán, del Go
bierno militar de Alicante, con la efec
tividad de 4 noviembre 1930.

R,Ioci6ta qtU 6' rila.

Autoridad que cunó la
documentación

Armal

°tuerpol

! I AntigQedad IPenJ!ón Fecha del cObroll,
N b MB R ~ S Condecora- " a~1

¡ • clonel Oía Mes Atl0

1

pe~a. Oía Mee Afto'
----1-----'1------+-1--- .. - --- -1-......-11- -- ·-111----,---,---

Oeneral. .... CapltAa f'raa~. P. A.nllel Ffrnánd,z pitia ••• P. de placa .. ) 6 tepbre. 1930, 1100 1 octubre. 1930 Mlnlstnlo de Marina
e. S. ArChl-\Oflelal mayor... " evello c.arabo* y Bene- Idem ......... ' 23 ldem ... 1930 1;'100 1 ídem ... 11130 Idem.

VOl....... ISlctO...... ¡......... ¡ I I .
oeneral••••• lcapItAn f'ra~ata. • VenlÍlcI~ Pl!rez Zorrl1la.. P. de cruz...., '13 oct.bre. 10'10, ,600, I nobre 10311 Idem.
Id.m........ aIro............ • Juan S. Sinch.e. l'errliUt. Idem .••••••••1 I J.ullo ... 1930160~ I Julio 19 Depart.· de Cidl%.
lurldlco .. ,,¡AUditor DFpar- • llleban MarU ez y el- Idem......... 5 octubre. 1930 '600 1 novbre .. 19

3
30 /Mlnllterlo de Mlrlna.t.mento...... ba1l........1......... I :::1

Idem........ Otro.... ........ • MIDae. NllVlrrl' y López. Id.m , , '16 ago.to • 1930¡ ~ I Itpbre.. lO Idem.
1~~~::v::C~A:lco"llIfto...... • Pederlco Vldal y Doillo. 1(le ¡ 7 IllUo 1930

1
"j 1 1101:° .. 1080,ldem. ,

Madrid 5 de diciembre de 103O.-Berenluer.



A capltú.

D. Manuel Terue1 A:lonlo de la
Mehal~a Jalifiana de Melilla' 2 can
la. antigüedad de 7 den()IVie~b:e eJe
1930.

D. Rafael Itern Pineda~ del reli.
mie'IKo de Soria. 9. con 1& de 11 de
noviembre de 1930.

D. Fernando Gonzlrlez Ferúndez
del batallón de. montafla Ibila 7 co~
la d:e 15 ~e noviembre de J93~. '

D. Ale,andro Linar... de ReyuOlO
deol de Alba de To~, 2, con la ~
15 de noviembre de 1930.

D. Miguel Si4vestre Moya> del re
gimiento de Mallorca, 13, con la d.
"0 de noviembre de 1930

D. Manuel Torre. ,A¡lo~o, die'l de
L.a Corona, 71, con la de 21 de no
Viembre de 1930.

D. Manuel SIlnchez Fernllndez del
de Soria, 91 con la de 23 de nov'iem-
bre de 1930. I

,.
PLANTILLAS

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se dijo en 12 de febrero último
al Capitán general de la primera re
gón. lo siguiente:

.. \':sta l. ~:stancia cursada por V. E.
en 2¡ de ma}'o último, promovida por
d caj>itán de Infantería (E. R.) don
Gonzalo Herrera Fernández, en súpli
ca de que no se consideren incluidos
pra cubrir la plant:\la a,i~:ada a la
esc:!.la de reser\'a retribuida, con arre
g-:ú a las disposic:ones vigentes, a los
jetes condecorados con la cr-JZ de San
F~nL ndo y a los que pasaron a pres
ta sus sen'icios al Ministerio de Ha
ci~:lda. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
coa 10 informado por el' Co<lsejo Su
p~e:no del Ejücito ). Marina se ha
~en-ido desestimar la petición. ,.

y C0mo esta resolución no fué in;erta
en el DIARIO OFICI.\L. se publica para
;':1 debido conocimiento.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
6 de diciembre de 1930.

Selior ...

RECOMPENSAS

EXcmo. Sr.: Vista la in,tanda cur
sada por V. E. a este Ministerio en 24
de noviembre próximo [>Jsa<lo, prom0
v;<Ia por doila Pilar Murga Beraza, re
~.dl'ntc en Córdoba; tel'.Íendo en cuen·
ta que con la documentación a.portada
Sl' cl'I1l(lrueba que la recurrente es ma
dr.· del teniente de Infantería, dcsapa
r<·c:~.) en campaña. lJ. Pedro Gonzále'z
~[ur¡p, <:1 Rey (q. D. g.) ha tenido a
bll': concederla la Medalla de Sufri
mientos por la Patria, sin pensión, co
m') comprendida el! el artículo primero
del real decreto de 17 de mayo de 1927
(D. O, núm. 1(9).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
S de diciembre de 1930.

BUINGUlR

Sefior Cap¡tá.n general de la segunda
regiÓll.

VESTUARIO Y EQUIPO

C'ircular. 'Excmo. Sr.: &1' cumipli.
miento de lo di!iPllesto en el párrafo
segundo de la regla octava de la real
orden circular de 2 de octubre último
(D. O. núm. 223) le han efectuado ya
o están en vlas de ejecuci6n las com
\)ra~ de prendas mayores y t¡lenores so
licitadas en el año actual por lbs Cuero
1'05 para sus necesidades, asl CIJ!1lrl 1111
<le gorras de plato. cascos de acero
y !)rendIlS de gala especial que eo 1 el
mismo párrafo se titan, por lo que pro.'
cede. para realizar en >u totalidad lo
preve'laido en la citada real orden, in-

1 de diciembre de 1930

vertir el resto de los créditos Fisponi
bIes en adquirir el mayor número po
sible de prendas menores para atender
a las necesidades de los C'UCrpos dur~:

te el primer semestre de 1931. Con tal
objeto, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
b:en dis-poner qile por la Junta central
de Vestuario y Equipo se adquieran,
por gestión directa, las prendas y efec
to~ que figuran en la siguiente relación,
debiendo proceder dicha Junta a redac
tar, con toda urgencia, los pliegos de
o:ldiciones técniCjls y legales que han
de regir en la compra que se intenta,
r a c:nTlplir los demás trámites prcved
dos en la real orden circular de J de
enero de 1928 (c. L. núm. 6).

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que no siendo posible que se
efectúe dentro del año actual la tota
lidad de las entregas de p!"end~s, no
tan ,ólo de las corre~ndientes a la
compra que ahora se identa, sino tam
bién de las pertenedootes a las ante
riormente efectuadas y que se citan al
principio de esta real orden, se consi
deren todas ellas como de muy califi
cada excc:x:ión, por estimarlas de im
presc:ndible necesidad, y, en su couse
cuencia, los créditos a ella; destinados
tendrán validez en el ejercicio pr6xi
mo, conforme a lo prevenido en la real
orden circular de primero de mayo de
1930 (D. O. núm. 100). pudiéndose dis
[X):er entonces de ellos como resultas
del ejercicio actual.

De real oroen 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
S de dic;emre de 1930.

BDlNG'UD

Señor...

ULACIÓN QUE lE crtA

110.000 guerreras de algodón caqui.
123·071 pantalones de algodón caqui,

para fuerzas a pie.
26.929 pantalones de algod6n caqui,

para fuerzas montadas.
150.000 pare; de borcegules.
240.000 pares de alpargatas.
56·000 chalecos de abrigo.
240.000 pafiuelos.
150.000 toallas.
55.000 cucharas.
52.000 tenedores.
100.000 cel\idores.
1SO.ooo camisas.
150.000 calzoncillos.
240.000 cuellos para camisa.
Madrid 5 de diciembre de 1930.-Be·

renguer.

•••

'ICC"••1'.II"lrr.
ASCENSOS

Circular. ·ExCJD<l. Sr.: El Rey
(q. D. g.' ha tenido a bien conce·
der el .empleo 'UJ)eorior Inmediato.
en propuesta ordinaria de ascensos,
a lot jefe. y oficiales de la elcala
activa del Arma de Infanteda que
figuran en la siguient.e relación, que
principia coo, D, Enrique Jiménez
L6pez y terminl1 con D. Sixto E..te-

D. O. núm. 217
-__ -.-J

ban Guerra, por ser :los más antiguos~
de sus respectivas escalas, tener va
cantes para ello y encontrarse deda- ~
rados apt-as para el asce1llS0, debiendo :
disfrutar en el que se .1e5 confiere (
la antigüedad que en la misma se ,
l,cs señala. .

De ,eal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de dkiembre de 1930.

BIUNGOat

Señor...

Il&U.OON QOI: SE CITA

A coronel.
,117 r·"-~ ..-.. I l ..--....

..b D .. Enrique Jiménez L6~z, de la
zona de reclutamiento de Madrid, l.

con la antigüedad de 7 de n-aviem
bre de 1930.

.D. Rafael González G6mez, dispo
DlWe en <la t·ercera regi6n con la
de 15 de noviembre de 193~.-

D. Juan Oller Piñol, disponible en
la cuarta regi6n, con la de 20 de
noviembre de 1930.

A &eDien\e coronel.

D. PaWo Erviti y Marco, ayudaD
~ de campo del General de divili60
V. Germán Gil Yuste, con la anti.
güedad de 7 de noviembre de 1930.

D. José Ortega de Armas, Coman
dante militar de Paterna, COn la de
15 de n<lviembre de 1930.

D. Fé1ix Coneosa de Manuel. del
regimiento de Cartageoa, 70 con la
de I S de noviembre de 1930:

D. Manue-l San.dino Agudo. jefe
40cal del servicio nacional de edu
cación ff~i<:a, ciudadana y premilitar
de Arreflce, con la de 20 de noviem
bre de 1930.

~ comandaDt••

D. Antonio Jiménez Jiménez de
la zona de r.ec1utamieo.to de Bar~elo
na,l.8, con la antigüedad de 27 de
nOVlembre de 1930.
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D. Ramiro Pérez Santana y Santa
na, del de Zamora, 8, con la de 27
de noviembre de 1930 •

D. Vicente del Castillo Garda
Ara'oda, del batallón d:e montaña
Lanzarote, 9, con la de 29 de no
viembre de 1930.

D. Pedro Martrnez Falo, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Larache, 4, con la de 29 de no
viembre de 1930.

D. Justo de Lis Aguado, del de
Ceuta, 3, con la de 29 de noviembre
de 1930.

D. J 06é Sáinz Gutiérrez, del re
gimiento de Melilla, 59, con la de
29 de noviembre de 1930.

D. Alejandro Moreno Camallo, del
batallón de montaña Barcelona, 1,
con la de 29 de novi.embre de 1930.

D. Adolfo de 105 Ríos Urbano, del
regimiento de Borbón, 17, con la de
29 de noviembre de 1930.

D. Sixto E6teban Guerra, del de
Badajoz, 73, con la de 29 de noviem
bre de 1930.

Madrid 6 de diciembre de 1930.
Berenguer.

€xcmo. 'Sr.: Por reunir las l;ondi
ciones reglamentarias. el Rey (q. D. g.)
ha ten:do a bien conferir el empleo de
teniente. con la antigüedad de 9 de ju
lio último. a los alféreces de la escala
activa del Arma de Inhmtería D. Joa
quín Vallejo Peralta, D. Eusebio San
cho Arroyo Aroza y D. Fernando Sán
chez Sanz. con destino en el batall6n
de montaña La Palma núm. 8 regi
miento' de GerOlla núm. :22 y batall6n
de montaña Ibiza núm. 7, respectiva
mente, que han sido declarados aptos
para el ascenso por real oroen fecha
.2 del a~tual (D. O. núm. :273), debien
d? surtir efectos administrativos esta
dlsposici6n a partir de la revista de
Comisario del mes corriente y conti
nuar prestando sus servicios en los
Cuerpos donde hoy se encueotran.

De re~1 ?rden 10 digo a V. E. para
$U conOCimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mbchos afios. Madrid
6 de dicie¡f¡bre de 1930.

BD&NGtl'D

'Sefiores Capitanes generales de la quin
ta y sexta regrones.

Seftor Interventor general del Ejército.

\

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOs guarde) ha tenido a bien conce
der el empleo superior inmoecliato, en
Propuesta ordinaria de ascenso, a los
~iciales de la es~ala de reserva del
.r~a de Infanterla que figuran en la

ñllulente relación" que prindpia por
. AMonio Sánchez Marín y termina

por D. Manuel López Sahmer6n, por
ser l-os más antiguos de sus respecti
Vas escalas. tener vacantes para ello
y encontrarse declarados 81ptos para
el ascenso, debiendo disfrutar en el
qUe se les confiere la antigüedad que
en la misma relaci6n se les seftala, y

\

7 de diciem~re de 1930

continuar los tenientes sirv:endo lo~
dt"stinos en que hoy se encuentran.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que el ascenso concedido a don
Domingo Escribano García surta efec
tos administrativos a partir de la re
vista de Comisario del mes de la fe
cha.

De r~1 orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~ladrid 6 de diciembre de 1930.

BnENGUDt

Señor...

ma.ACI6. gmc SI: errA

A capitán.

D. Antonio Sánchez ~farin, dispo
nible vo!unta~¡o en la tercera región,
con la antigüedad de J de noviem
b~e de 1930.

D. Ismael Rios García. del Cuerpo
Ge Seguridad en la provincia de Ma
drid. con la de 8 de noviembre de
193°· '

D. Antonio ~lochón Corral. del ba
tallón Cazadores Chiclana. 17. con la
de 15 de noviembre de 1930. .

D. A.bel García Miguel. del regi
l11:ento Melilla, 59. con la de 16 de no
vicmbre de 1930.

D. Agustín :Martín Rodríguez, de la
zona de recluta,miento de Za-mora. 37,
con la de 18 de noviembre de 19.10.

D. Anselmo Rives Huguet, del regi
iniento Tetuán. 45. con la de :20 de
noviembre de 1930.

D. José Comas Alabarta. de la zo
na de reclutamiento de Valencia. 14.
con la de 23 de noviembre de 1930.

D. An-tonio Salvador Guillén, de la
circunscripci6n de reserva de Villa
nueva de la Serena. 8, con la de :26
de noviembre de 1930. •

D. Dionisio Ayudarte López. de la
circunscripci6n de res~rva de Motril.
:21. con la de 30 de nOViembre de 1930.

A teniente.

D. Nemorio Orive .Angulo, del re
gimiento Guipúzcoa. 53, con la anti
güedad de 18 de mayo de 1930.

D. Domingo Escribano Garda. del
batall6n montaÍla Antequera. 1:2. c.on
la de 16 de octubre de 1930.

D. Manuel Gutiérrez Requena. del
batallón Cazadores Madrid. :2, con la
de 8 de noviembre de 1930.

D. Juan Fernández Nortes. del re
gimiento Murcia, 37. con la de 15 de
noviembre de 1930.

D. Eulogio Navarro Collado, del re
gimiento Navarra. :25. con la de 16 de
noviembre de 1930.

D. Vicente Hita Mufioz, del bata
Uón Cazadores Madrid, :2, con la mis
ma.

D. Antonio Máximo Ludel\a, del
batallón Cazadores Segorbe. 1:2, con
la de 18 de noviemibre de 11>30.

D. Hermenegi1do Serrano Sáez. ele!
batall6n Cazadores Madrid. :2, con la
de '20 de noviembre de 1980.

D. José Abad Moltó, del bata1l6n
Cazadores Madrid, :2, con la misma.

D. Juan Martlnez Albadalejo, del
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regimiento Borbón. 17. con ~ de ~J

de noviembre de 1930.
D. Vicente Mateo Llorente. dei ba

tallón montaña Antequera. 12. COI; :a
de 26 de noviembre de 1930.•

D. Vicente ~[achanc05e Ballester,
del regimiento Ordenes ~IiIitares. 77,
con :a de 28 de noviembre de 1930.

D. ),1anuel López Salmerón, del ~e

gimiento Pavía, 48. con la de 30 de
noviemb~e de 1930.

~1adr¡d 6 de diciembre de 1930.
Berenguer.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha servido promover
al empleo de alférez de la escala de
reserva retribuída del Arma del In
fantería, a los suboficiales que figu
ran, en la siguiente relación, que da
principio cen D. Gonzalo Vázquez'
Delgado y termina con D. Enrique
Sirvent Armengol, por se!; los más
antiguos de su escala y estar aptos
para el ascenso, debiendo, disfrutar
en el que se les confiere lá antig(¡e
dad que en la misma se les asigna.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra 5U conocimiento y demás ~fectos.

Dios guard,e a V. E. muchos años.
Madrid 5 de diciembre de 1930.

BIUNGUlR

Señor...

ULAo6lC gUl .. errA

D. Gonzalo Vézquez Delgado, del
regimiento Mahón, 63, con la anti
güedad de 1 de noviembre de 1930.

D. Domingo Perote' YébenC'S, del
batallón montaña Antequera, 12, con
la de 8 de noviembre de 1930•

D. Alfr.edo Ba)o Pérez, del regi
miento Mahón, 63. con la de 15 de
noviembre de 1930.

D. A-~dTés Albero:la Gómez, del de
AlcántaraJ 58, con la de 16 de no
viembre <te 1930.

D. Angel Pina Garrig69, del de
Infante, 5, con la de 16 de novit"m
bre de 1930.

.o. Domin~Q de Fuentes PadrGn,
dte-I de Tenenfe, 64,"con la de 18 de
noviembr& de 1930.

D. Sandalio Catalinas Dfez, del de
Covadooooga, 40, con la de 20 de no-
viembre de 193Q. ,'.

D. Cándido Torres Martfnez, a'el
de Ceriñola, 42 con la de 20 de no
viembre de 1930.

D. Cándido Gil Varela, del de Za
mora, 8, con la de 23 de noviembre
de 1930.

D. Ramón Llinás ViIa, de la jun.
ta de c1asificaci6n y revisi6n de Gero·
na, con la de 26 de IIoviembre de
1930•

D. ¡Olé PedrólI Giner, de la cir
cuns.cI'lpci6n reserva de Mah6n-. 72,
con la d'e 28 de noviembre de 1930.

D. Enrique Sirvent Annengol, del
regimi'nto Vizcaya, 51, con la de
30 de noviembre de 1930.

Madrid 5 de diciembre de 1930.-'
BerengueT.
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CirCl/lar. E.'Ccmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien confir
mar el a$Censo a suboficiales de com
plemento del Arma de Infantería, de
los sargentos de la propia escala que a
continuación se relacionan. COrl arreglo
a lo dispuesto en la real orden circular
de tí de noviembre de 1924 (C. L. nú
mero 450).

De real orden 10 digo a V. E. para
~u conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
5 de diciembre de 1930.

Señor

RElACION QUE SE CITA

Regimiellto Infantería Murcia, 37.

D. Jesús García Montero.
,. ~Ianuel Fernández Novoa.
.. ~Ianuel Avendaño Rodríguez.
.. :\Ianuel Gallego Alvarez.
.. Juan de Haz GáIlldara.
.. Mariano Carsi Veiga.

Regimil'/lto InfaJ¡.Iería Tenerif/!, 64

D. Ignacio González Marrero.
.. Gregorio García Cruz.

f~r,qimiento fllfalltería La Corona, 7'r.

n. Miguel Zubel<lia Vázquez.
." Francisco López Ortega.
.. José Pérez-Hita Jover.
.. J,,·é Lorenzo Viciedo.
.. Aureliano Fernálldez Cañada.
" Ellsebio Alvarado Miguez.

/?"yillliellto ltlfallteria OrdelU:S Milita-
res, 77:

D. Lorenzo Polaino Ortega.
" José Cortés Huertas.
.. Manuel Diez GÓmez.
.. J~an Pallero Torbado.

Madrid 5 de diciembre dc 1930.
Berenguer.

DERECHOS PASIVOS

Ex~mo. Sr.: Vista ItI instanda que
cursó V. E. con su escrito de 24 de
junio último, promovida por el tenien
te de Infanterla, con destino en el Gru
po de Fuerzas Regulares Indí~nas de
Tetuáfi núm. 1, D. Ernesto de Ceano

,,Vivas Sabau, en súplica de que, con·
siderándose comprendido en la segunda
disposiciOO transitoria del vigente Es
tatuto de QUes pasivas del Estado y
en el articulo 170 del reglamento para
su aplicaci6n, se le devuelvan 'Ias can
tidades que para mejora de derechos
pasivos le hatl sido descontadas j tenien
do con cuenta que el beneficio concedido
en las citadas disposiciones es exclusivo
de las clases de tropa de segunda ca.
tegorla o personal asimilado, cuya ea.
tegoría no ha ostentado el recurrente,
el l{coy (que Dios guarde), de acuerdo
COn lo informado por el Consejo Su
,remo del Ej~rcito 'Y Marina, se ha
servido desestimar la ¡petici6n P9~ ca
recer de derecho a lo solicitado.

7 de diciembre ere I":JO

De real orden lo digo a V. E. para
guarde a V. E muchos afíos. Madrid
5 de diciembre de 1930.

BIUNGtJa

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
:\Ii!itares de Marruecos.

Señores Pre;i<\e(lte del Consejo Supre
mo del Ejoército 'Y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
cursó V. E. con su escrito de 27 de
junio último. promovida por el sargen
tb de Infantería, de la caja de recluta
de Pravia núm. JIl, afecto a la zona :le
reclutamiooto 'Y reserva de Oviedo nú
mero 46, José Martínez Corees, en sú
plica de que se le declare exento del
descuento del 5 por 100 que sobre sus
hoberes se le efectúa para mejora de de
rechos pasivos máximos y se le devuel
van las cantidades descontadas a tal fin;

- teniendo en cuoota que ingres6 en el
1Eijército con anterioridad al primero

de enero de 1927, así como lo precep
tuado en los artículos segundo y cuar
to y disposición transitoria segunda del
Estatuto de Clases pasivas del Estado
y en el artículo 170 del reglamento pa
ra su aplicaci<Ítl. el Rey (q. D. g.). de
acuerdo con 10 informado por el Con
scjo Supremo del Ejército y Marina.
ha tenido a bien acceder a la solicitud
del recurrente. debiéndose proceder pa
ra la devoluci6n de lo descontado con
¿Irn:glo a las normas establecidas en la
real orden circular núm. 238 del Minis
terio de Hacienda de primero -.de ma
)'0 de 1928 (C. L. nllm. 192).

De real orden lo dil'!g a V. E. para
su conocimiento y demis efedos. Dios
A'uarde a V. E. muchos afíos. Madrid
5 de diciembre de 1930.

BI.R&NGun

Señor Capitán general de la octan
regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y MarKia e Inter
ventor general del Ejército.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: A fin de
regular, la preferencia para ocupar
diestinoe concedidol a las o1ues de
segunda categorla por lu dilpollcio
'CoCl vigentes, el Rey (q. D. g.) se
ha servido di.poner que a m4s de
lile publicadas huta eII dfa, relativa.
a la. milmat, le cDDeide:re lIG>licaMe
para dichas clasel todo lo dtispueato
para iefe'l y oficial" en la real or
den clrcular de al de mayo de 1020
(D. O. n\1m. 113) en toU articulo 15.
p4rrafos primero y tercero, conside.
rbdoloC ampliado a leil mee. el
pla.zo de petici6n qUlJ dicho p4rrafo
primero .eaala y la rell1 ordtn de
16 de junio de 1930 (D. O. r¡,ámero
134), en su párrafo primero, que ti.

I

0.0. utm. 277

mita a dos añ1)$ dicha preferencia.
De reaJl orden ~o digo a V. E. pa·

ra sU conocimiento, demás efecto:s y
como rectificación a la de 4 del aC-1
tual (D. O. núm. 275). Dios guard~
a V. E. muchos años. Madrid 6 de
diciembre de 1930•

BEUNGUU

Señor...

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por V. E., el Rey (que Dios
guarde) se ha serv~do disponer que el
sargento del batallón.. de Cazadores :\~a
drid núm. 2, Satummo ~roreno I)uran,
,pase destinado al Grupo de Fuerza.s Re
!mIares kdígenas de Larache numero
4. en vacante de plantilla que de su
clase existe.

De real orden lo digo a V. E. ~ra
su conocimiento y demás efectos. Dt~1S
guarde a V. E. muchos años. Madrtd
5 de diciembre de 1930.

BIUNGUEll
~-.i"i.,';...", ~ - --.- .__ ..-

Señor Jefe Superior de las ,Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán ~eneral de la terce
ra regi6n e Interventor general del
Ejército.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo, Sr.: El Rey (e¡. D.. ~.) ~e ha
serv:do di~poller e¡ue la relacl6n !.}ser
ta a continuación de .\a real ordl'rl cIrcu
lar de 10 del mes de novi~mbre pr6
ximo pasado (D. O. núm. 255). por la
que se conceden condecoraciones de la
Real '1 Militar Orden de San Herme
lll1tildo a jcíes y oficiales del Arma de
'Infantería, se entienda rectificada en
el sentido de que la antigüedad en la
cruz de la citada Orden, que corres
ponde al teniente de I~fantería (esc~
la de re~erva). COn destino en el re~'
miento de C6rdoba núm. lQ, D. Féltx
Candenas 'Suárez. es la de 30 de agot
to de 1929, en lugar de la de 30 de
agosto de 1930, como en la citada di,..
posici6n se decla.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afíos. Madrid
(¡ de diciembre de 1930.

BIUNGUIR

Sel\or Presidente del Consejo Supremo
del Ej~rcito y Marina.

Sefiar Capitán g01eral de la se¡unda
regi6n. ....
IICCIt••, ClDlnlr rl 'Cl'fl C••alllr

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde)' ha tenido a bien con·
ceder el empleo superior inmediato, en
propuesta reglamentaria de ascensos
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BItUNGUU

Sellor Pr~sidente del Consejo Supremo
del Ejoército y Marina.

Señores Ca.pitán general de la prime
ra región e Interventor general del
Ejército.

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder el
empleo superior inmediato, en pro-
puesta reglamentaria de ascensos, a
106 jefeil y oficiales de Artillería
cOIDJ)rendidos en la siguiente rela
ción que principia con D. Eduardilo
Cav~ftna del Val y termina con, don
Luis Garda Saulló, por &er los mú
IJItiguOlS en sus resp!!ctivas escalas r
hallarse declarados aptos para el a.:
censo, uignándoJes en el que ee lf6
cCl!Dofiere la antigüedad que a cada
uno le le &eñaaa. Es asimismo la ve
Iwltad' de S. M. que los ascendidoe
COollJ antigüedJa.d' de 31 de octubre úl
timo perciban la. dJiferencia de habe
res correspondientes al p'resente mes,
en .ituaci6n de dispcloIl1ble. fon:oeo
en lal regiones respectivas a su d.
ti'DO, CUYO$ deven.gos reclamarán In
pagaduríu de habers de la. mw.
ma••

De rea1 orden. 10 digo a V. E. pa
ra Sll conocimiento y diemás efecta..
Dia. guarde 81 V. E. muchos 16••
Madrie , de diciembre de J930 • .

BplNGUEI

Sefler...

ULAClON QUa n errA

A col'Ollel.

D. Eduardo Cavanna del Val, cle
la ComandJancia general de 1& ter
cera regicSn, con la antigUedadi el,
31 de octubre '6l1timo. .

A capitán.

A teniente.

LICENCIAS

~6M QUE • CITA

7 de diciembre de 1930

. destinado en la Fábrka Nacional de
1Toledo en súplica de que le sirva de

Iabono. 'para eíectos de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo, el

D. Francisco Bernad 'Molinos, del tiempo q~ e~tuvo como alumno en el
regimiento Cazadores de los Castille- Colegio preparatorio militar dé Zara
jos. ,18, con antigüedad de 5 de no- goza desde primero de octubre de 18g2
viembre de 1930. al 15 de marzo de 1893, cuyo abono le

D. )'fanuel Pernil! Cañero, del De-. fué concedido por real orden de ro de
pósito de recría y doma de Jerez, con abril último (D. O. núm. 84), el Rey
la de Z7 de nOTiembre de 1930. (q. D. g.), de acuerdo con lo informado

por la Asamblea de la mencionada Or
den ¡e ha servido acceder a 10 solicita
do, 'disponiendo se entiendan rectifica
das las reales órdenes de 10 de enero de
1919, 4 de diciembre de 1925 y 25 de
marzo de 1927 (D. O. núms. 9. 273 Y
70, respectivamente), en el sentido d.
que la antigüedad que le corresponde
en la cruz es de 16' de marzo de I giS,
en la pemión de c(Uz, la de 20 de julio
de 1924 y en la de la placa, la de 2 de
junio de 1926·

De real orden 10 digo a V. E. para
S'U conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madri41
5 de 4lieiembre de 1930.

D. Mntín Molina Fernández, del
regimi~nto Lanceros Sagunto, 8, con
antigüedad de 5 de noviembre de 1930.

D. Justo del Alamo Hernando, del
regimiento .Lanceros Reina. 2, con la
de 12 de nOl'iembre de 1930.

D. Sergio Suárez Partido, del regi
miento Húsares Princesa, 19. con la
de 27 de noviembre de 1930.

D. Segundo Hernández Gallego,
del regimientel Lanceros Farnesio, 5,
con la de 28 de noviembre de 1930.

A alférez.

D. Antoftio Lliteras Sancho, del re
gimiento Dragones Numancia, IJ, con
antigüedad de 5 de noviembre de 1930.

D. An'tonio Tomás GÓ'Illez, del regi
miento Cáz:ldores Victoria Eugenia.
22. con la de 12 de noviembre de 1930.

D. Rafael Torralna Grau, del Esta
blecimiento de Cria CllIballar del Pro
tectorado de Marruecos, con la de 27
de noviembre de J930.

D. Francisco Rayo P.artido. del Gru
po de Fuer7.as Regulares Indígenas de
Tetuán. l. con la de 28 de noviembre
de 1930.

Madrid 6 de diciembre de 1930.
llerenguer.

Excmo. Sr.: Conforme a lo solici
tado por" el coronel del regimiento de
Cazador.!! María Cristina, 27.- de Ca
Mllería, D. Manuel Romero de Tejada
y Galván, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien concederle qUM1ce días de licen
cia por asuntos propios para Parls
(Francia), con arreglo a las instruc
ciones aprobadas por real orden circu
lar de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101), debiendo tener pre~nte 10
dispuesto en la de 5 de mayo de 1927
(D. O. núm. J04).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucho. aJio.. Madrid
6 de diciembre de 1030.

BIUNOTJlll

Sel'lor e.piti. ,eneral de la primera
región.

Seftor Intel'Tentor ¡enera} del Ej~r<:ito.

..........ftI

ABONOS D'E TlEM,PO
......,........-.~ .....'J1I!i'Ifii-"III_

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por' el teniente coronel de Ar
tllteda D. Joaquín TJWn6riz Beruat,

----.- ...•
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BUUGUD

P. Ramón de Cría García, de Ae.
ronáutica Militar, con antigüedad de
6 de noviembre de 1930.

D. José Gavilanes Verea, del reRi.'
miento Cazadores Alfonso XIII, 24,
con antigüedad de 11 de nOl'iembre
de 1930.

D. Antonio Ricart Roger. sUlper.
numerario sin sueldo en la sogunda
región, con anügüedad de 23 de no-
l'iembre de 1930. .

D. Andrés Arévalo Román del re
¡{imiento de Lan·ceros Farnesi~ 5 con
la de 29 de noviembre de 193~.·

Madrid 6 <te diciembre de 1930.
Berenguer.

D. Juan de Suelves y de Goyene
che. del regimiento de Cazadores Tre
viña. 26, con anügüedad de 6 de 00
vie01bre de 1930.

D. Francisco Muñiz Rodríguez, del
Depósi~ de sementales de la primera
zona pecuaria, con la de 23 de no
vi('mbre de 1930.

A capitán.

SelÍor...

A comandante.

del presente mes. a los oficiales de la
escala activa del Arma de Caballería
comprendidos en la siRuiente relación,
que principia con D. Juan de Suelves
y de Goyeneche y termina con don
Andrés Arévalo Ron4án. por ser los
pril11ero~ en sus respectivas escalas
en condiciones de obtenerlo T hallar
se declarados aptos para el -ascenso,
debiendo disfrutar en el que se les
confiere la antigüedad que en la mis-
ma se les asigna.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio~ guarde a V. E. muchos años.
Ua,Hd 6 de diciembre de 1930.

.Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
DIOS guarde) ha tenido a bien conce
der el empleo superior inmediato, en
propuesta reglamentaria de IIcensos del
presente mes, a los oficiales del Arma
de Caballería (E. R.) Y suboficiales'
de la misma Arma comprendidos en
la' siguiente relación,' que principia con
D. Francisco Bernad Molinos ,. ter
mina aen D. Francisco Rayo Partido,
por ser los primeros en sus rea.pecti
Yas escalas y hallarse declarados ap
tos para el ascenso, detbiendo disfru
tar en el que se le. comiere la anti
,üedad qUe en la misma .e les asigna.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra .u conoclmdento y demis efectos.
Dios guarde a V. E. muchos al'los.
lladrid 6 de diciembre de 1930.

B..OOD
I

Sel'lor...



Excmo. Sr.: Como resultado del copo Circular. Excmo. Sr.: En vista de
curso M'lunciado por real orden circu· la prOl¡>uesta ordinaria de ascensos c.o·
lar de 15 de septiembre pr6ximo pa. rrespondiellte al mes actual, el Rey

D. T()mú GonzáJez MarHaez, dis
ponible forzoso !ID' la séptima región,
con la de 11 de noviembre anterior.

D. Leopoldo Cabrera Amor, dis
ponible forzOoSo en la segunda regi6n,
con la de 22 del mismo mes.

D. Tomú Uuna Borrá5, disponi
~le forzoso en la tercera regi6n, CQn
la de 23 del mismo mes.

D. Víctor Carra6Co AmiliYia, dis
ponible forzoso en la 6exta regi6n,
con. la de 24 del mismo mes.

D. Félix Gil Verdejo, del parque
4e armamento y reserva de la sexta'
regi6n, con la de 26 del mismo mes.

A teniente coronel.

• D. Pedro Herrera Soto, del Co
legio de HuérfaMs de Santa Bárbara
y Sa.n Fernando, ,on la antigüedad
de 31 de octubre último.

D. Leopoldo Rueda Fernández, dis
ponible forzoso en la séptima regioo,
con la de 12 de noyiembre anterior.

D. José Gallástegui Artiz, de la
Fábrica de Trubia, con la de 22 del
mismo mes.

D. Tomás Sanchiz Quesada, Con
de de Santa Ana die las Torres, des
tinado en el Real Cuerpo de Guar
4i~ Alabarderot. con la de 23 del
~Ismo mes. .

D. Ricardo Ni1'diz Zubia, dispo
nible forzoso en la primera regi6n,
con la de 24 del mismo mes.

D. Antonio GllIlbis Golf, disponibl.
forzoso en la tercera regi6n, COD la
de 26 del mismo m•.

A comandante.

D. Enrique Fl6rez Gonzá)ez, 4e b
Comanducia de Ceuta, coo la anti
fÜedad de 31 de octubre 61timo.

D. Jos~ Sabater Gómez, del taller
de precisi6n, laboratorio y' Centro
electrotécni~ del Arma, cOlD.'a de
J2 de noviembre anterior.

D: Juan Innerarity Cifuentee, dia
ponlbfe for~O$o en la sexta región,
COn la de 22 del) mismo mes.

D. Mariano Zapico Me.néndez Val.
d~, del Consejo de Administracjón
del Colegio de Huérflllnoe die Sabta
Bárbara y San Fernando, con la <le
23 del mismo mes.

D. Jos~ Hernández 'Fernández, de
la Maestranza de Barcelona con la
4te 24 del mismo mes. '

D. J.OIS~ ~6Ddez San Julián Fe.
ner, d.isponlble forzOllo en la prime.
ra reglón, coe la de 26 del mismo
mes.

A capftU.

D. Albe1'to Urniza L6pez, del re.
cimiento ere monta!a, 1, con la an.
• gUedad de 31 die octu.bre t11timo.

D. Antonio Andr6s Rull del Allbol,
4el Servicio de Aviación, con la de
J:l de noviembre anterior. .

D. JuHú, Pda Ruiz, d1e!1 reglmlen•
.. 1i8'~ro, 6 (Burgos), con la. de u
4el mllmo me••

D. Emilio Rula Mateu, del ligero,
4 (Barcelona), con la die 23 d~) ·mie·
*0 m••

7 de dic:lembrc de 1.30

D. Serafín Vierna Velaado, del
de costa, 2, con la d. 24 del mismo
mes.

D. Francisco Jódez Lázaro, ae la
Fábrica de Trubia, con la d. 26 del
mismo mes.

D. Luis García Sau1l6, elel regi
miento ligero, 4 (Barcelona), con la
de 28 del mismo mes.

Madrid 6 de diciembre ie 1930.
Berenguer.

Excmo. 'Sr.: El Rey (q. D. l.) se ha
~rvido copceder el empko.t superior
inmediato: en propuesta reglamentaria
!de ascensos, a 105 oficiales de la escala
de reserva y suboficiales de Artillería
comprer:didos en la siguie¡¡te relación,
que principia con D. Agustin del Arco
Carda y termina con D. Antonio Caba
Muñoz, por ser los más antiiuos en sus
re~etivas escalas y hallarse aptos para
el ascenso y asignándoles en el que se
les confiere la aotigüedad que a cada
uno se le señala.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos ¡.Ios. Madrid
6 de diciembre de 1930.

BlUMouo'

Señores Capitaoes genera1es.ck la pri
imera, sexta, ~ima ., acta'Ya re
giones.

Señor Interventor ¡eneral del Ejército.

........ goa.CI"IiIII

A c:apitin.

D. Arustln del Arco Gafcla, .1 ser·
vicio de otros Mitlisterios, coa la anti·
güedad de 9 de noviembre último.

D. Medardo <lJicote González, del
regimiento a caballo, con 1.. de a7 del
,nismo mes.

A teniente.
•D. Fran<:isco La.presa Ortera, del re-

gimiento ligero, 6 (Logrofto), con la tle
3 de noviembre último.

D. Bartolomé Mulet Tomás, del re
gimiento de Costa, a, con la de 9 del
mismo mes.

D. Victor ]iménez Romero, del re
gimiento ligero, 7, con la de 27 del
.mismo mes.

A alfErez.

D. Tomás Buendla EspirJo_, del re
gimi,nto a caballo, con la de 3 de no
viembre último.
. D. Mariano Escudero Riya., del re·
gimiento de Costa, 2, con la de 9 del
mismo mes.

D. Antonio Caba Muftoz, del regio
miento a caballo, con la de 27 del mis~
lIlO me••

Madrid 6 de diciembre de .t930.-Be.
renguer.

DESTINOS

D. O. riLD. 27"1
¡

sado (D. O.•úm. 2(9), para cubrir una
vacante de capitán de Artillería en el
Archivo facultatívo y Museo de Ar
tillería, el Rey (q. D. g.) se ha servido
designar para ocuparla al del mismo
empleo y ....rma D. Fernando Sanz Gó
mez, destinado en el regimiento de Cos-
t. núm. a.

De real orda¡ lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efedos. Dios
guarde a V. E. muchos años. ~Iadr¡d

5 de 4icie.bre de 1930.

BERENGUER

Señor C~itáa general de la primera
regióL

Señores Capitán general de la octa
va regió. e Interventor general del
Ejército.

ORDEN D'E SAN HER~IE~E

GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuel"do con lo informado por la Asam
blea de la Real y Militar de San H~r

menegildo. se ha servido conceder a1
teniente de Artillería (E. R.) D. BIas
Gil Pujol, dstinado en el re3imiento
ligero núm. 3 (Valencia), la cruz de
la citada Orden, con la antigüedad de
2 de febrero del corriente año en que
cumplió (os plazos ~lameJJotarios.

De real orden lo digo a V. F.. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid S de diciembre de 1930.

BIUNOUD

Selior Presidente del Consejo Suprc
mo del Ejército y Marina.

Señor Ca'Pitán general de la tercera
región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado. por la Asam
blea de la. Real y Militar Orden de
San Hermencgildo, se ha servido con
ceder al teniente de Artillería (E. Ro),
D. BienvellJido }iménez Díaz. destina
do en el regimiento ligero núm. 7, la
cruz de la citada Orden, con antigüe
dad de 10 de junio de '930 en que
cum.plió los plazos reglamentarios.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoctmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid S de diciembre de 1930.

BIRINGUD

Seftor Presidente del Consejo Sil·
premo del Ejército y Marina.

Senor Capitán general de la séptima
regi6".

•••..................
ASCENSOS
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A alf'r••.

D. Jorge Pozuelo Galiana, del Ser
vicio de Aviación Militar, con. anti
güedad de 5 de noviem'bre de 1930.

D. Luis Dorado Rlos, del Servicio
de Aviación Militu, con la de ., de
noviembre de 1930.

D. t\dolfo Serrano Vidal, de'l Ser
vicio de Aviación Militar, con la de
12 de noviembre de 1930.

(que Dios guarde) se ha servido con
ceder el empleo superior inmediato a
los oficiales de la escala de reserva
y suboiciales de Ingen~eros compren
didos ea la si&,uiente relación, que da
principio con D. Julián Puertas Ló
pez y termina con D. Francisco Se
bastián Sanz, los cuales están decla
rados aptos para el ascenso y son los
más antiguos en sus respectivos em
pleos, debiendo disfrutar en los que
se les coniiere de la antigüedad que
a cada uno se asigna en la citada re
lación.

De real orden lo dtgo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de diciembre de 1930.

D. Francisco SebasHán SanlZ, del
Servicio de Aviación Militar, con la
misma.

Madrid 6 de diciembre de 1930.
Berenguer.

•••
11t.....cll ••••nl

DEVOLUCION DE CUOTAS

Sefior Capitán general de la sexta
región. .,

Sefior Intervento!" seneral del Ejér
• cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. Alejo Luengo Lobato.
residente en Abanto y Ciérvana, anexo
Gallarta La Vieja (Vizcaya), paodre del
mozo, fallecido, Bebel Luengo Merino.
en súplica de que se le devuelvan 180
pesetas que su citado hijo ingres6 en
la delegación de Hacienda de dicha
provincia, como acogido a los bene
ficios del real decreto de 24 de marzo
de 1926, según carta de pago núm. 227.
y hallándose el caso comprendido el
el apartado a) del articulo 26 del reo,
glamento de ~ de octubre de 1927,
el Rey (q. D. g.) se ha servido acce
der a lo solicitado y disponer que 131
referidas 180 pesetas sean 'l1evueltas
a la .persona que por herenda corres
pondan o a quien tenga la represen
tación legal de los herederos. legiti
mos del causante, previas las formali
dades reglamel1ltarlas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto••
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 5 de diciembre de 1930.

• ....0..

Señor Capitán general de la octava
región.

Señores Capitán general de la sexta
reogión e Interventor gen.eral del
Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Vicente Luis Iglesias Fi
dalgo, vecino de Colunga '(.¡\.sturias),
en" súplica de que le sean devueltas
240 pesetas que ingresó en la Delega
ción de Hacienda de Vizcaya. segú.
carta de pago núm. 208, para acogerse
a los beneficios del- real decreto de
24 de marzo de 1926, y estando el
caso com'Prendido en el artículo 26,
apartado c) del reglamento de 17 de
junio de dicho año (D. O. núm. 135),
el Rey (q. D. g.) se ha servido acce
der a dicha petición y disponer que
por la expresada Delegación de Ha
cienda se devuelvan las 240 pesetas.
al interesado o persona que tenga s.
representación legal, previas las for
malidades reglamentarias.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de diciembre de 1930.

BIUNOUD

A teniente:

A capit6n.,

D. Diego Contreras Carrillo, del re
gimiento de Radiotelegra.fla y Auto
movilismo (Africa), con antigüedad
de 5 de noviembre de 1930.

D. Jesús Garela Aldea, de la Co
tnandancia de obras, reserva y lJlarque
de la sexta regi6n, con la de ., de no
viembre de 1930.

D. Angel Trivifio Caballero, del re
gimiento de Pontoneros, con la de 12
de noviembre de 1930.

.D. Piácido Galálll Moreno, del pri
mer regnniento de Ferrocarriles, con
la misma.

RELACION QUE SE CITA

A coman~te.

D. Julián Puertas López, del pri·
mer regimiento de Ferrocarriles, con
antigüedad de 5 de noviembre de 1930.

D. Jesús Mateas Balague.r, del ba
tallón de Ingenieros de Tetuán, con
la de 12 de noviembre de 1930.

Señor..•

D. llatlas Sardi Farigola, de la
Comandancia de obras, reserva y par
que de la prnnera región, con anti

·güedad de 5 de noviembre de 1930.
D. BenjatlJlín Canet Canet, del ba

tallón de Ingen~eros de Meli11a, con
la de ., de noviembre de 1930.

D. Aquilino Garcia Canteli, super
numerario sin sueldo en la primera
región, con la de 12 de noviembre de
1930.

D. Manuel Arias Rodríguez, al ser
vicio de otros Ministerios (Cuerpo de
,Seguridad), con la misma. •

D. José Avilés Merino, del Servicio
de Ae,-ostación Militar, con la misma.

A capité.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta ordinaria de ascensos co
rrespondiente al mes actual, el Rey

D. José Marln Echevarrla, agrega
do a la Academia especial de Inge
nieros, con la antigüedad de p de no-
viembre de 1930. •

D. Federico liendicuti Serra, del
primer regimieato de Ferrocarriles,
con la de 11 de nOTiemibre de 1930.

D. Vicente Blanco aUda, del re
simiento de POMoneros, con la de
19 de noviembre de 1930.

D. Asterio Pérez de Prado, del ba
tallón de Ingenieros de Welilla, con
la de 22 de nOTiembre de 1930.

Madrid 6 de diciembre de 1930.
·Beren¡qer.

:RELACIÓN QUE SE CITA

A coronel

D. Joaquín Anel Ladrón de Gueva
rOl. del batallón de Ingenieros de Me
lilla y Jefatura de la segunda dele
gación de la Comandancia de Inge
nieros de Marruecos, con la antigüe
cad de 11 de noviembre de 1930.

D. Victoriano Barranco Gauna, dis
ponible forzoso en la primera región,
con la de 22 de noviemibre de 1930.

A teniente coronel

D. Mario Pintos Levy, supernume
rario sin sueldo en la .primera región,
cq,p la antigüedad de 11 de noviem-
bre de 1930. •

D. Manuel Pérez-Buto Blanco, de
Ja Brigad~ Topográfica de Ingeniero~,
con la mIsma.

D. José Bengoa Cuevas, del Grupo
de Ingenieros de Menorca, con la de
22 de noviembre de 1930.

A comandante.

D. Manuel Rodríguez GODzález de
Tán3JgO, de la Comandancia de obras,
reserva y par.que de la sexta región
(Santander), con la antigüedad de II
de noviembre de 1930.

D. Luis Sánchez-Tembleque Pa~di
ñas, de la Academia e9Pecial de In
genieros, con la de 19 de noviembre
de 1930.

Señor...

(que Dios guarde) se ha se"ido con
ceder el empleo superior inmediato a
los jefes y oficiales de la escala ac
tiva del Cuerpo de Ingenieros com
prendilkls en la siguiente relación, que
da principio cono D. Joaquln Anel La
drón de Guevara y termina con don
Asterio Pérez de Prado, los cuales
están declarados aptos para el ascen
so y son los más antiguos en sus res
pec'th'os eTpleos. debiendo disfrutar
en los que se les confiere de la anti
güedad que a cada uno se asigna en
la citada relación.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás e-fectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de diciem1bre de 1930.

BatJ:NGUD.
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Excmo, Sr.: Yista la instancia pro
_!Ovida por l''c'nc:ano Tomás Rotae
rhe Pag-azaurt'Jndua. vecino de Lejo
Aa (Yizcara). en. súplica de ,que se
le devuelvar. 24(, pesetas que mgreso
en la Delegación de Hacienda ue dicha
provincia. con arregio al articulo sex
to del rCl:dament.J de 28 de octubre
de I<)2¡ {I), O. núm, 243), según carta
de pago nÚIJI, 2-10, y estando justifi
cada dicha petición como caso com
prendido en el apartado c) del artícu
lo 26 de dicho reglam~nto, ei Rey
(q. D, g,) ha tenido a bien acceder
a lo soiicitado y disponer que por la
expresada Delegación de' Hacienda,
sean devueltas las 2-10 pesetas al recu
rrente o per$Ona que tenga su repre
sentación legal, previa. las formalida
des reglamentari~.·· .

De real orden Iv digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de diciembre de 1930.

BUENGUD

Señor Capitán general de la sexta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Atilano Iglesias Morante,
vecino de San Salvador de Cantal11uga
(Palencia), en siJplica de que le sean
devueltas 300 pesetas que ingresó en
la DelC€ación de Hacienda de Santan
der, como acogido a los beneficios del
reglamento de 28 de octubre de 1927
(C. L. núm. 441), según carta de .pago
núm. 1.127 de contaobilidad, y estando
el caso cOll1JPrendido en el articulo
26 del citado reglam'ento, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido acceder
a lo solicitado y disponer que por la
ex'presada Delegación de Hacienda,
sean devueltas las 300 pesetas al inte
resado o persona que tenga su repre
sentadón legal, ,previas las formalida
des reglamentarias.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 5 de diciembre de 1930.

BIUNOUU

Seftor C¡¡¡pitán general de la sexta
regi6n.

Sefior Interventor general del Ejér
cito..

Excme. Sr.: Vista la instancia pro
Inovida ¡por Carlos Sáiz Cuenca, ve
cino de Rionansa (Santander), en sú
plica de que se le devuelvan 'ISO pe
.et.. que ingres6 en la Delesacién de:
Hacienda de Santander, según carta de
P&aO núm, 341, como dep6.ito para
au.entarse al extranjero, y estando jus
tifica~a dicha petlci6n como caso com
prftldl<lo en el artlc.ulo 46~ del viaen"

7 de dicitmbrt de 19341
,

te reKlamento de reclutamiento, el Rey
(q, D, g.) se ha servido acceder a lo
solicitado por el recurrente y disponer
sean devueltas al mis>mo las 150 pe
setas o a persona que tenga su repre
sentación legal, pre\'ias las formalida
des reglamentarias.

De real Nden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mlUchos años.
Madrid 5 de diciem'bre de 1930.

BEUNGUD

Señor Capitán general de la sexta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

•••
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conferir el empleo su
perior inmedia'to a los auxiliares y
escribiente del Cue11pO auxiliar de In
tervención Militar que figuran en la
siguiente relación, que empieza con
D. Francisco Gaudó Prin y termina
COll D. Enrique Escrig Amau, por ser
los más antiguos en sus re9Pectivas
escalas, debiendo dis-frutar en el em
pleo que se les confiere la an.tigüe
dad de 7 de noviembre último y con
tinuar en sus actlllales destinos.

,De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afíos.
Madrid S de diciem-bre de 1930.

BIUNOOla

Sefiores Capitanes generales de la se
gunda, cuarta y quinta regiones.

Seftor Inoterventor general del Ejér
cito.

~01f gUE U CITA

A auxiliar mayor.

D, Francisco Gaud6 Prin, de las
oficinas de la Intervención Militar de
la quinta regi6n.

A auxiliares de primera clase.

D. Eulogio Diaz Mesa, de la Comi
saría del Ejército de Granada.

D, Pedro Sánchez Calder6n, de la
Comisaría del Ejérci.to de Zaragoza.

A auxiliar de segunda clue.
D. Teodoro de Miguel Barnuevo, de

la Comisaría del Ejército de Lérida.

A auxiliar de terceracla'e.

D. Enrique Escrig Arnau, de las
oficinas de la Intervenci6n Militar de
la quinta regi6n.

Madrid S de diciemlbre de 1930.
Berenguer.

ORDEN DE SAN HERMENE
- GLLlDO

-Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,.), de
acuerdo con lo informado ~or la
Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermene,¡Hdo, ha tenido a
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bien conceder la ,pensión de la cruz
de la referida Orden, con antig:üedad
de 15 de junio último, al comisario
del Ejército de primera clase. con des
tino en la Sección de Caballería v Cría
Caballar de este Ministerio, D~ Luis
Sáenz de Tejada y Moraleja. la que
percibirá desde primero de julio úl
timo.

De real orden lo digo a Y. E. pa
ra su c.onocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 5 de diciembre de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Subsecretario de este ~lini5

'erio e Interventor general de: Ejér
cito.------_.... "''''''.........._---...;.-

..ce...........
. ,~

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) hl
tenido a bien conceder el empleo supe
rior inmediato, '·en propuesta ordinaria
de asttnsos y con la antigüedad de 3
de noviembre próximo pasado, al co
mandante médico, de la Academia de
Sanidad Militar, D. Antonio Ferratges
Tárrida, ea-pitán médico, "al servicio
de otros Ministerios", con carácter
eventual, como director del hospital el
pafiol de Tánger, D. Manuel Amieba
Escand6n, y teniente médico, del boa
pital militar de Larache, D. Manue!
)dufioz Jiménez, por ser los primeros
de sus respectivas esca,las que estén ck
clarados aptos para el ascenso y tener
vacante opca ello. .

-De real orden 10 digo a V E. para
.su conocimiento y demás efectos. Dios
&'Uarde a V. E. muchos afios. Madrid
6 de diciembre de 1930.

BIUNOUU

,Sdiores Capitán general de la primera
regi6n y Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

,Seftores Director general de Marruecos
y Colonias, Interventor general del
Ejército y Director de la Academia

. de Satlidad Militar.

Circular. ,Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder
el a,sc.enso al ellllPleo inmediato, eu
propuesta ordinaria del presente mes,
al jefe y oficiales del Cuel"Po de Ve
terinaria Militar comprendidos en la
siguiente relaci6n, que principia con
D. AntondQ Fernández Muftoz y ter
mina con D. José Ocáriz G6ntez, por
.er los más an tiRuOS de sus res¡pec
tivas escalas y hallarse declarados ap
tos para el ascenso, debiendo disfru..
tar en el que se les confiere la anti
güedad de 7 de noviom,bre próximo
puado.
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ga, 40, sargento del de' Asturias, 31,
Marcelino Pérez González.

Regimiento de Infantería "ad-Ras
50, sargento del mismo Juan Gutiérrek
Sanz.

Batallón de Montaña Lanzarote 9.
s;¡rgento del regimiento de Infantera
Asturias, 31, Marcelino Nrez Go...
%á.lez.

Secciones de Ordenanzas del Minis
terio del Ejército, suboficial de las mis
mas, D. Marcelico Díaz Olaya

¡Madrid 6 de diciembre de 1930.-
R. de RíYera. •

COIII!I IUI'IIIO dll Ellrene , marllll
PENSIONES

CirC14lar. Excmo. Sr.: Este Conse
jo Supremo, en virtud de las facultades
Que le confiere la ley de 13 de enero de
1904, ha examinado los expedientes de
los comprendidos en la unida relació1i,
Que empIeza con Anac1eta Bermejo Go.
zález y termina COl1 María Bosch Se
gui, y declara que los interesados ~

recen de derecho a' los beneficios <IR
solicitan por los motivos que en la mi5
ma se consignan.

Lo que de orden del señor Presiden
te manifie.;to a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 14 dt
Iloviembre de 1930.

la GeDenJ~
PaDu VDDUGO eur-

Covadon- Excmo. selioroo.

7 de diciembre de J930
•

Señor...

llELACIÓN QtlE SE GlTA

'Regimiento de Infantería Inmemorial
del Rey, 1, sargento del de Vad-Ras
SO, J uao Gutiérrez Sanz. '

Regimiento de Infa~tería Saboya, 6,
sargento del de Astunas, 31, Marceli
no Pérez González.

Regimiento de Infantería Asturias
núm. 31, el mismo.

Regimiento de Infanterfa León, 38
sargento del mismo José Camamo Om~
pane<la.

\Regimiento de Infanteria

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Seccioaes de este
Ministerio y de las Dependencias Centrales

aleelt. l' 1.".'1I'fI
.SOCIEDAD DE SOCOiRROS MU

TUOS DE CLASES DE TROPA

Circular. Excmo. Sr.: De oroen del
,~celentísimo señor Ministro de! Ejér
Clto, en cumplimiento de lo dispuesto
en la circular de esta secci6n de 19 de
novi~mbre últi~o (J? O. nÚDl. m), se
pubhca a contmuaClón e! resuliado de
la votación de los üuerpos que la han
efectuado, para conocimiento de las cia-
ses de segunda categoría. •

pios guarde a V... muchos años. Ma
dnd 6 de diciembre de I9JO.

El Jefe ele la Secd6D.
RAFAEL. R. DE RrvJtJtA

D. José Ocáriz Gómez, del regi
.iento Artillería ligera, l.

Madrid 6 de diciembre de 1930.
Berenguer.

D. O. albR. Z17

A veterinario mayor.

A veterinario primero.

ma..\CION gUE JB CITA

D. Antonio 'Fernández Muñoz. del
Depósito de caballos sementales de
la tercera zona pecuaria.

D. Luis Gareia de BIas, del Insti
,luto de Higiene Militar. .

A subinspector veterinario de segunda
clase.

Señor...

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos ailos.
Madrid 6 de diciembre de 1930 .
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NO••es......~ .= -=~-I =1-
Naeftlllente pen- Cabo de la Guardia ctriI, To-{Call.e de l.· de maYof

M.drld••••• Anacleta Bermejo Gouila.._ Viuda..... sl61l............ más Garcia Casta................. ~w:'ed25)(Puenle de M.drld .....

I
Soldado. Francisco Cabrera Ro-l O o. . .

Sldajoz Juan oCabrera Kec1a Padre Pensión.......... mero : Mérlda \8.d.IOZ ••••

• Vi Mesadas de super-IMaestro armero. D. Antoni0l . '
Cidiz. Aurora Ortiz Pérez.................. Ind. vlyeuda........ de la Vega Pinto Cádiz Cádiz. ..

Vizc. ILuciana Diaz <;le Otan :r Ló- Idem PeJlslóll IMú.ico de segunda. SanUal101Por!ugatete (S.ntaIVlzc••
ya..... pez de Elornaga.................... Larrea Arenado..................... Marta, 14 \ y ..

Jose! Garcl Sánch M dr .......s - 1Soldado. Antonio Martinez lAs¡nilas (Lope air- .Cartagena.. a a ez.............. e .-.... ~rda.:.................................... bert, 7)•••.• ~ IMurC1 ..
Madrid Apolinar del Prado Fernández. Padre Pl¡IIsiÓII Legionano. Teófilo del PradolCaI.le de En rJ q 1I eI M• drid .

'1 Prado.................................. lrompeta, l •..••.S
ro_-' Vi d Pagas de sllperri_ISargento de la Guardia Civil'l-oran.d..... Josefa Torres .........a............... la a ..... venda......... Jo.é Mendoza Femández...... Calle de Trlana, 5 Ol'U1ld .

Hl1eiva ••••• I~~~..~~:::::=:=::: Padres ····lpeasión.· :ISoJ::.~:•••!.~~ ~~~~ ~~~ICartay HnelTa ..

Vizcay Castor Echen.rrla Erdo P.dre N:~~~~~~..~~'SOl:;,~o..~~.~ ~~.~.¡.~ILemo VIzc.y .

R edi B erta Ca ·L.. Iladre \PeDlli . ISOldado• P.tricio Garcla Hner.¡ ... N"'''Albacete.... em os u muu........ n ta ~ de JllIlI uuez Albacete .

Valladolid.. Julia Olea·CaIYO Vlada IM~:~lSdd.e Iillper-IHerra
Sa

doJr édeDopriminera. N.talio1Call.e del f'16erroCarril!V.II.dOlid ..
•• ~... • • ••• ••• D os m pezu.......... numero • . •• ••• • "::

I Andrél Sabio Blasco P.dres IPusIó ¡Soldad Lorenzo Sabio Lúa ~II d Salz T' I'l'erl1e .. Greaoria Lúaro P.ricio.......... . a ,. . ....... o, ro. _Ir ~ • • erue .

P.lenci Greaorio Rodr1e- Martina... Padre IN~e::a:~~~~..'~~~:ISO~c;:...d2.~.~~~~....~.~~ f'aenl.de Nm Palenci ..

V.lencl Marta Boach Se8'll1. M.dre .···IPeul6a I.efc::~~: ~~~~~ ~~I~oandf V.lenci .

[
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(t)

(2)

(3)

(4)

(5)

(6)

(7)

(8)

(9'
(lO)

(11)

(11)

"(13)

(l.)

MOTIVOS DE LA NEGATIVA cuarta de la. dll)lOIIclon. tnnaltoria. del
yilfllllte Eltatuto de Ciaaea Paliyu.

(1) Porque~ como ".e le dijo en el acuer· (7) Porque. .elfÓn el arto ala del reala.
do de .. de abril de 1930 (D. O. núm. 04). mento par. aplicaciÓ11 del vi....te Eltatuto
tlO el pollble concederle la pea.lÓ11 que 10' de CIa.e. P••lv.. del E.tado, para teaer de·
licit.. por haber 1.1Iecido .u e.pOIO de ea· recho a mesadal de .opervlvencla el n_o
fermedad común, ., en la Inlt.ncia que re- rio 4ue el caullnte hubiera tenido m.reao
produce. IU demanda 110 .e alep nluPn en el Monteplo Milit.r, clrcun.tanda que
fundamento de hecho ni de derecho p.ra no concurre en el calO del marido de la re·
modificar el aCllerdo clt.do. currente.

(a) Por haber fallecido et caUllnte ~e (8) Porque, con arre,lo a la re,1a cuarta
enfermedad común (tubercuIo.11 palmonar), de 1.1 dllpollclone. tr.nlitorla. del ~te
ellO que 110 da derecho a percibir pea116n. Estatuto de Clases Paslns. ha prescripto .u

(3) Por lo. mI.mo. motiyo. que se le nelfÓ derecbo, toda vea que el caua.nte dellpa·
l. penli6n en 11 de Julio de 1930 (D. O. nÚlDe· recip en leptlembre de IlI'4, :r ellos no han
ro 171). pue. para lepr derecho a mellda. inltado .a derecho ha.ta el lO de enero
de supervivencia también es precilO la con· de 1930.
diclón de h.ber .ldo incorporado el cauaante (9) Porque, como .e le dijo en aCllerdo de
al Monteplo Milit.r. as de m.rzo de IlI'4 (D. O. núm. la). e8

(.) Porque el ClUllnte no pudo acolll1'.e Incompatible el haber de 1.095 pe.eta. anua·
a lolt'· benefic101 del Monteplo Mllit.r, toda les que en concepW de peón caminero Jubl·
vez que .1 promulpr.e la ley de 7 de enero lado cobr.L, con cualquier otro .ueldo o pea.
de 19'5 tenia mAl de cuarenta '1 cinco atloa .16n del ,l!;.tlldo, ProYlncla o Municipio} .,
de edad, lue te Impldl6 e.tar Incluido ea la .0 condlci6n de pobreaa lepl no te _UJe
de 15 de ulio de.19lll1 r. para lepr peaalÓ11 de la incompatibilidad preceptuada en la. di.·
el condici n indl.pensab e e.tar iDcorpondot poalciOlle. vi,entea, ., eate Alto Cuerpo no
al cit.do Monteplo Militar. puede declarar derecho. pa.lyo. que DO ea-

(S) Porque, con .rrlll'Io a la cuarta reaia tén fundadol en aquéll••, a fin de no alte·
de lu di,policlone. tranlltoria. del 'ti....t. rar la lel1alaclÓ11 de lal Claaea P.aln. del
E.tatuto de ela.e. Paalva., prescribl6 .u de· E.tado. que .610 puede efectuar.e por lIII&
~echo en 31 de dIcIembTe de 1919, pueato que ley.
el c.uunte fall~6 de enfermedad comda bol Porque coa .rre,lo a la reala cuarta
en 6 de .eptiembTe de 19lIS ., ella DO aoIl· de la. di.po.felonea tran.ltoria. del ~te
citó l. fonn.clÓ11 de expediente ba.ta fe. Eltatuto de ClaM' Paaln., ha preacripto ••
brero de 1930. dlrecho, puea habl-.lo d_pareCldo el cau·

(6) Porque DO habiendo In.tado .u den. linte ea septiembre de 19lI4o ella DO ba ID.·
cho hllt. el ao de marm de 11130, cuando el tado aqu't ha.ta el • de abril de qao.
uusante fatlecl6 en lO de dIcktilbre de 19l14o I (u) Porque para teca' derecho a ID....
l1a preacn,to aqulJ, con arrlll'Jo a la rllla d! •.mftacll. ea talDlt1_ precIao que Iot

causantes bubleran tenido In.,.eao ea el Koo
teplo Militar. toda va qua el art. au del
rlll'l.mento pan la apUcacl6a del Y!aente 88·
I.tuto de cia.es JIIllyal, preceptúa que le
conceder'" • Ial r.mlllal que tenlan recono·
cido tal derecho por la le".laci6n anterior,
cireun.tancia que no conenrre en el p_'
te calO.

ha) Porque, con arrealo a la re,la" cual"
t. de la. dl.po.lclone8 tranaltoria. del vi·
,ente Eltatuto de CIa.ea Paalnl del E.·
t.do, ha preacrlpto .u derecho, toda ya
que el cauunte delapareci6 ea noviembre
de IlI'4 '1 ello. no bao In.tado .u derecho
ha.t. el 2S de mano de 1930. .

(3) Porque, como .e diJo en acuerdo de
J3 de lebrero de 'lI'4 (D. O. n6m. 74). a
Incompatible el haber de 1.500 peletal que
como capataz de carreter.. cobn, con cual·
quier otro lueldo o penllón del Est.do, Pro·
vincia o Municipio, '1 .u· condición de po.
brez. le,al no lo excluye de la Incompati·
biUdad preceptuada en 111 dllPO&lciona 'ti.
,entes, no pudiendo este Alto Cuerpo decla·
r.r derecho. pa.lyo. que DO e.tm fundadOl
en .qu'lla., a fin de no alterar la le".·
I.ción de t.. CIa.a Pa.ln. del E.tado, que
.610 puede electuar.e por una. te'1.

(Lf) Porque, con arrlll'Io a la re,la cuarta
de la. dilpo.lclone. tnn.horia. del Esta·
tuto de Clan. Plllv.. del Elt.do, ha pra·
cripta .u derecho. toda vea que h. dejado
tnnaeurrlr con excelO tre. allo. al ocurrir
el fallecimiento del caullnte en ro de mayo
de IlI'4 ., IOlIcltar ella la ln.trueclón de la
información te8tlflcat ea l' de febrero 4.

19jt.drid 14 de II01'lembre de r930.-Et GeDera1
_retario. P,4ro J'",4.#0 ClUlro.


